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Cámara del Senado 

que hay una crisis nacional y que la econo
mía en Nicaragua necesita, por la baja de los 
precios internacionales de los prcd uctos bá
sicos más importantes, come son el algodón 
y el café, prepan.irse para prevenir un colap
so económico de esa naturaleza; y, por otra 
parte, están afirmando que el endeudamien
to externo ya está l leganclo a su 1 ími te, ase
ve ración ésta que es cuestionable tamb ién , 
toda vez que los mismos financistas interna
cionales la contradicen al seguir dando ayu
da económica externa a Nicaragua. No veo 
pues, por qué se oponen a que el Estado emi
ta Bonos por la ca n tidad que señ;:lla el pro
yecto, ya que corno se ha ofirmacio, estos Bo
nos los vun a adquirir los particulares, si lo 
desean; si tiene crédito, el Estado, para des
pucs redimir esos Bonos; porque de lo con
trario no pasarán de ser una emi sión que se 
quedará a la orden del pueblo, de las ins
tituciones crediticias o de las instituciones de 
la iniciativa privada. Hay medidas heróicas 
que muchas veces las naciones, en sus mo-

VIGESIMO QU!NTA SESION DE mentes de crisis, tienen que recurrir a ellas, 
como Francia, que después de la Segu nda 

LA CAMARA DEL Sl:NADO Gue:-ra Mundial, sus propios hombres de ne-
(Concluye) gocio, sus propios capitalistas, const rib u-

blica, después de su enfermedad; lo cual, di- yeran con el treintitrés por ciento de su ca-
l pita! pa;a la rehabilitación de ese país des-jo, no pasa de ser una especulación po ítica 

vastado por la guerra; y el mismo Pian Ma r-
que no resiste el menor ünálisis. El Presi- shall vino a rehabilitar a toda Europa ,espe-
dente de la República -agregó- está cum- clalmente a F.-ancia, después de la confla-
p!iendo sus funciones como jefe del Ejecuti- gración universal. Conc luyó opinando que 
vo y esto es tan evi den te que todos los Se-

la emisión de Bonos r.o significaba un en-
cretarios de Estudo, que son los que asisten deudamiento, sino que tendría ¿;cogida en el 
al Primer Mandatario, están trabajando nor-
malmente; sus actividades cotidianas se de- pueblo Y en las instituciones, tomando en 

cuenta !a solidez del Gobierno, la estabi 1 i-
sar rol lan del mismo modo Y no puede de- dad política y económica del mismo y el cré-
cirse que aún . cuando haya d ismin uido por clito que éste ha manten:do. Por tales ra-
p rescripción médica su exhaustiva capacidad 

zcnes, aseveró, yo votaré en favor del ¡xode t¡·abajo, el Señor Presidente de la Repú- yecto. 
blica esté incapacitado o inhibido para se-
guir gobernando. Si anter io rmente, en un Hizo uso de la palabra el honorable Sena-
celo patriótico, dedicaba doce o dieciocho dor Doctor J. David Zamora, manifestando 
horas a su trabajo, la Constitución no le im- que consideraba que si había proyecto de en-
pone ningt)n hora t·i o ni quiere dec ir tampo- deudamiento que no fue ra motivo de preo-
co que al dism!nuirlo ha abandonado las cupac ión, precisamente uno de ellos era el 
funciones del Estado; de manera que a los que estaba sometido a consideración, por las 
ojcs del público y del pueblo, está clara- siguientes razones: En prin1er lugar, dijo, los 
mente establecido que el Presidente ele la fondos se destinarán exc lusivamente a la 
República no tiene ninguna incapacidad pa- 1 construcción y reparación de caminos de 
ra ejercer la Presidencia de la República. Re- producc ión; y, cuando analizamos este pro-
firiéndome concretamente al proyecto de ley, grama general de construcción y reparación 
me parece a mí que hay una incongruencia de caminos de penetración, debemos consi· 
en la actitud de los señores miembros de derarlo con el trasfondo de que la red pri. 
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d o y qu e p recisa mente lo que está faltando 
y de manera u rgente, es 1 a construcción de 
e sto s cami nos de producción, que por defi
n ic ió n se van ad entrando en las zonas pro
d uc tora s donde ya están siendo producidos 
mu chos art ículos, como café, granos, gana
d o y muchas otra s cosas. Entonces, es plau
sible el esfu e rzo financiero que hace el país 
y pr incipa lme nte cuando es esfuerzo repre
sen ta úni camente un endeudamiento interno, 
como en e l presente caso, que es repagado 
en forma rápi da, puesto que según se ha vis
to en la prác tica, cuenta con la anuencia, con 
el entusi asmo y cooperación de la misma ini
ci a t iva privada . Respecto a esta última, pre
c isa mente en 1 a exposición de motivos, se 
habla de ql:le es necesar io para completar es
t as labo res ele co nstrucción y reparación de 
caminos de pe ne tr ación, un capita l de tra
baj o que no es posi ble obtener de los medios 
financieros ex te rnos de las instituciones tra
dicionales, refi r iéndose también a la coope
ración de la inici at iva privada; la cual yo he 
podido constatar d e pa rte de la gente del 
campo, que demuestra un ent usiasmo enor
me y edificante, para contribuir a la cons
trucción de estos cami nos d e penetrac ión , 
porque si es verdad qu e va n a contribuir con 
cinco, diez o veinte m il córdobas, están ple
namente conscientes de los q ue los bene fi 
cios que les va a reporta r la construcción de 
estos caminos, les compe nsa rán con creces 
ese esfuerzo económico que el los hacen. De 
ta l manera que no se trata aquí de construc
ción de carreteras pavimentadas que pasan 
por lugares poco p roductivos, o tal vez con
duzcan a cen tros de t uris mo o balnearios; 
eso sí podría ser d iscutible y yo lo reconoz
co; pero cua ndo estos caminos se adentran 
en las zonas de producción, entonces, la 
gente de l campo da su contribución gusto
sa, po r los benefi cios que van a obtener al 
sacar sus productos al mercado con una 
reducción sus ta nci a l de los costos de trans
po r te. Hay otro punto que quería también 
mencionar, y es que estos caminos planea
dos, según la ex posición de motivos y lo que 
he tenido oportunidad de platicar con di
ve rsos funcionarios de l Mini ster io de Obras 
Públicas, serán constr u idos con especifica
ciones diferentes y a costos me nores que 
los previstos po r las in s tituciones crediticias 
internacionales; razón por la cual no será po
sible contar con la ay ud a financiera de el las. 
Se refirió a continuación a lo q ue podía lla
marse burocracia d el pape leo de los présta
mos internaciona les y los enorme gastos que 
éstos representaban en concep to de super
visión, etc . Agregó q ue además, los fondos 
se manejarían en Deuda Activa y serían reen
plazados a medida q ue el Ministerio de Obras 
Pú blicas fuera capaz de presentar determi
nado número de kilómetros ya construidos; 
es decir, hasta entonces se les asignaría una 
nueva cantidad para que cont in úen el tra
bajo. Concluyó expresándose de la misma 
manera que lo hiciera al co1Tiienzo: que si 
había un proyecto de endeudamiento que 
no ,9~ba ser mot ivo de preocupación era 

precisamente el q ue estaban discutiendo, ya 
que se trataba p recisamente de la construc
ción de caminos d e pene tración, que es lo 
que está necesitan do con urgen c ia verda
dera Nicaragua en es tos momentos; razón 
por la cual, él le daba s u aprobación con 
verdadera entusiamo . 

Se Retiró de la Primera Secretaría el doc
tor Ramiro Granera Padilla, pasando a ocu
parla el honorable Senado r d octor J . Davi d 
Zamora. 

Seguidamente hi zo uso de la pa labra el 
honorable Sen ador doctor Constantino Men
dieta, expresando q ue lo hacía, porque ha
bía un punto al que desea ba refer irse, traí
do a colación en una de las alocuciones de 
un Representante del Ala Co nservadora . En 
cuanto a 1 a con st rucción y reparación de 
caminos ---co nt in uó diciendo- yo entendía 
que no hay nad ie en Nicaragua, que tenga 
bien sentado su c rite ri o de dirigente político 
o de ciudadano, qu e pueda oponerse al au
mento o incremento de estos caminos, que 
auto m áti ca mente se convierten en caminos 
de producción; a sabienda de que a medida 
ele que hayan más caminos de penetración 
en el á rea campesina, el mismo campesino 
tend1·á mejo res cond icio nes de vida induda
blemente, porque tendrá producción cercana; 
a ello le sigue las brigadas sanitar ias o de 
educa ción y de esa manera el campesinado 
rec ibe mayor a tenc ión y mejora su modus
vivencli. De ta l manera que los caminos de 
penetrac ión son esencialmente necesarios y 
es por eso qu e con sidero yo que nadie de
bie ra opon e rse a un proyecto de ley como 
éste. Se hizo a lusión también a que ante
riormente se había hec ho un traslado de un 
Minister io a otro , tocando los fondos desti
nados a lñ co nstr ucc ión y reparación de los 
caminos de penetració n, lo cual yo no en
cuentro nada cr it icc:ble, porque si en aquel 
momento se nece sitaba de urgencia hacer 
esa tran sferenc ia pa ra reforzar las partidas 
de aquel otro Mini s te ri o con fondo de cual
quier parte del Presupuesto, había que ha
cerlo p a ra cumpli r tal vez con un compro
miso que se te n ía, sabiendo que enseguida 
vendría este otrn proyecto a llenar la defi
ciencia en q ue podía haber quedado ese 
ramo d e l Presupuesto ; es decir, se echó 
mano de los recursos que habían para algo 
de mucha urgenc ia en esos momentos para 
cubrir una necesidad perentoria, pero sa
biendo que luego se llena r ía esa deficiencia; 
lo cual, repito, no en cuen tro criticJble. Quie
ro ta m b ién reforza r a l honorable Senador 
doctor Orlando Montenegro Medrana, en de
fens a de la d ud a en que han puesto el es
tado del señor Presidente, Gener3I Somoza, 
en cuan to a sus ca pacidades para gobernar. 
Creo que ha dado muestras de sobra de 
esas ca pacid ades ; sólo el que no vea tele
v isió n ni lea periódicos puede ignorar que 
él está trabajando en sus labores ejecutivas; 
se le ha visto reunido con el Gabinete, con 
Presidentes de los Entes Autónomos y con 
Diplomáticos, atendiendo las cuestiones in-
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ternacion a les. No com prendo entonces en 
qué pueden basarse para afirmar que no 
está en condiciones de gobernar, ya que ade
más de que se encuentra con todas sus ca
pacidades, se halla en el país; y si anterior
mente no lo estuvo, se ausentó dentro del 
margen del permiso que se le había conce
dido conforme la Constitución. Pido a la 
Presidencia, terminó, que dec lare el dicta
men suficienternente discutido y se entre a 
la votación. 

Repúsele el honorable señor Presidente, 
Senador Rener, que ya había sido dec larado 
suficientemente discutido desde hacía rato, 
por lo que, no habiendo más oradores, pro
cederían a la votación del dictamen favo
rable, junto con el proyecto. 

Efectuada tal votación , resuitaron aproba
dos por unanimidad . 

En lo particular, se leyó y puso a discu
sión el Arto. l 9 del proyecto, s iendo aproba
do sin objeción. Fue leído y puesto a dis
cusión el Arto. 29, que dice así: 

"Arto . 29-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que sin necesidad de otorgamiento de 
Escritura Públi ca, pueda emitir Bonos del 
Estado, hasta por la suma de Doscientos 
Ochenta Millones de Córdobas ......... .. . 
( ([280.000,000.00), en los Ejercicios Fisca
les de 1977 a 1980 inclusive cuyos recursos 
se destinarán para alimentar el Fondo crea
do por la presente Ley y se autoriza al Ban
co Central de Nicaragua, para que de acuer
do con lo establecido por el inca. 5) del 
Arto. 57 de su Ley Orgánica otorgue ga
rantía en calidad de principal pagador de 
dichos Bonos y sirva como agente Finan
ciero y Corredor con la facultad de poder 
adquirirlos y negoc iarlos posteriormente." 

Pidió la palabra el honorable Senador doc
tor Jul io Ycaza Tigerino, exponiendo crite
rio de que en el Arto. 29, habían varios 
er rores; señal ando como uno de ellos la au
torización que se estaba dando al Banco 
Central de Nicaragua para otorgar garantías 
en calidad de pr incipal pagador de los Bo
nos y sirva como Agente Financiero y Co
rredor con la facultad de poder adquirirlos 
y negociarlos posteriormente. Tal autoriza
ción, argumentó, no es necesaria, porque el 
Banco ya la tenía a t ravés del Artículo 67 
de su Ley Creadora; y lo único que se po
día hacer, era "encargarlo" para servir de 
Agente Directo. Obse rvó asi mismo que el 
Artículo 67 de la Ley Orgánica del Banco, 
decía: "Para que el Banco pueda otorgar 
la garantía que se acaba de mencionar, se
rán condiciones indispensables: 1 ) que ha
ya obligación del Estado de hacer amortiza
ciones anuales en los Bonos de la referen
cia" -eso ya está en la ley, agregó- pero 
dice en el segundo: b) que el monto de ta
les amortizaciones y los intereses correspon
dientes pueda ser irnputado por el tenedor 
del Bono al pago de cua lquier impuesto o 
cargo fiscal." Esta disposició n, manifestó, no _ 

está en la Ley y debe figurar para que pue
da funcionar la garantía, de acuerdo con 
el mencionado Artículo 67 de la Ley Orgá
nica del Banco Central. Anotó así mismo 
que deb ían estipular la disposición de que 
"Tales amortizaciones y los intereses que 
correspondan puedan ser imputodos por el 
te nedor del Bono al pago de cua lq uie r im
puesto o carga fiscal .... etc.", porque era 
ésta una exigencia de la mism a Ley Orgá
nica del Banco Central; y establecer clara
mente que el Banco Central va a ser Agente, 
pero no autorizarlo, porque ya lo está. En 
vista de los errores y omisiones que conte
nía el Artículo segundo y que era necesario 
subsanar, sugirió que el proyec to regresara 
al estudio de la Comisión Dictaminadora, 
para que lo redactara correctamente. 

Los puntos señalados poi· el honora b le Se
nador Ycaza Tigerino, en la anterior inter
vención, fueron objeto de un cambio de im
presiones entre él mismo, el hono rable se
ñor Presidente, Senadores Zamora, Monte
negro, y Mendieta Gutiérrez -cuyas inter
venciones se encuentran íntegramente rese
ñadas en el proceso verbal- acordándose 
finalmente que como podían considerarse co
mo correcciones de estilo, no era necesario 
interrumpir la discusión del proyecto, si no 
encargar a la Comisión de Estilo hacerlas. 

Por su parte la Comisión de Estilo redac
tó la parte pertinente del artículo de la si
guiente manera ..... "cuyos recursos se des
tinarán para alimentar el Fondo creado por 
la presente Ley, sirviendo el Ba nco Central 
de Nicaragua de Agente Financiero y Corre
dor para que de acuerdo con lo establecido 
por el i ne. 5) del Arto. 67 de su Ley Or
gánica otorgue garantía en calidad de prin
cipal pagador de dichos Bonos con la facul
tad de poder adquirirlos y negociarlos pos· 
teriormente." 

Los Artos. 3<.>, 4 <.> , 5<.> , 69 y 7<.> , últimos del 
proyecto, que fueron leídos y puestos a dis
cusión a continuación, se aprobaron sin ob
jeción alguna, quedando por lo tan to éste 
aprobado en primer debate. A moción del 
honorable Senador doctor Orlando Montene
gro Medrano, se le dispensó el trámite de 
segundo debate y demás conducentes, que
dando en consecuencia definitivamente apro
bado. 

3<.>-A continuación se procedió a d iscutir, 
en primer debate, el proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, para 
que suscriba en nombre del Estado, un Con
trato de Préstamo con el Banco Cen troameri
cano de Integración Económica (BCIE), por 
la cantidad de Seis Mil Iones de Dólares, mo
neda de los Estados Unidos de América .... 
( US$6 .000.000 .00), cuyo monto será uti 1 i
zado en el financiamiento de las obras civi
les, equipos y supervisión necesarios para 
extender el área de la pista de aterri zaj e 
y de las rampas, así como amp liar las áreas 
para el servicio de pasajeros del Aeropuerto 
Internacional "Las Mercedes" en Managua. 
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En lo general fue leído el dictamen favo
rable de la Comisión de Hacienda y C. P.; y, 
puesto a discusión junto con el proyecto, 
se aprobaron por unan im idad. 

Ta mbién fueron aprobados unánimemente, 
al ser leídos y sometidos a discusión en lo 
particular, los Artos. l'?, 2?, 3? y 4?, de que 
consta el proyecto, e l cual quedó aprobado 
en primer debate; habiéndosele dispensado, 
a moción del honorable Senador doctor Ra
miro Granera Padilla, los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta en la parte conducen te, que 
por consig u iente, quedó aprobado en definí· 
tivo. 

4?-En uso de la palabra el honorable Se
nador doctor Orlando Montenearo Medrano, 
solicitó permiso para ausentarse'"' de sus labo
res parlamen tarias, a fin ele corresponder 
al nombramiento que como en años ante· 
riores se le había hecho, de Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de Nicaragua 
ante la Asamblea de las Naciones Unidas; 
para desempefíar el cual tenía que trasla
darse a la ciudad de Nueva York. 

El permiso solicitado por el honorable Se· 
nador f.¡\ontenegro le fue concedido unáni· 
memente, y tal como mocionara el honorable 
Senador doctor J. David Zamora, secundado 
por el Senador Mendieta Rodríguez, con go· 
ce de sueldo. 

5?-lv\a ni festó seouidamente el honorable 
Senador doctor Con..:Jstantino fi\endieta Rodrí
guez, que en cumplimiento de la delegación 
que junto con el honorable Sen<:idor don Al
fredo Mendieta Gu tiér rez, les había hecho 
la Presidencia, habían estado pendientes del 
estado de salud del apreciable colega Se
nador doctor Tomás Salazar Rodríguez, ha
biéndole visitado en su lecho de enfermo 
en el Hospital Oriental; teniendo la pena 
ele comu nicar a la Cámara que su estado 
era bastan te delicado. Nosotros, dijo , le hi
cimos sab2r que llegábamos en representa
ción de la Cámara del Senado y del hono
rable señor Presidente y le animamos a un 
pronto res ta blecimiento, pero cOnio repito, 
su situación es crítica. 

El honorable señor Presidente, Senador Re
ner, agradeció su informe a los señores co
r;n is ionados para tal m isión, rogándoles con
tinuar siemore al tanto del estado del ho
norable Senador doctor Salazar Rodríg uez, 
y hacerle saber que con taba con el respal
do de esta Cámara para todo lo que fue ra 
necesario, así como hace rle llegar sus votos. 
por su recuperación. 

6?-Solicitó la palabra el honorable Se
nador don Raú l Arana lv\ontalván, quien dio 
lectura a una exposición, manifestando que 
el Partido Conservé:dor de Nicaragua hubíale 
com isionado para pedir a este honorable 
Cuerpo se dirija al Poder Ejecutivo solici
tándo le el cumplimiento de nuestra Carta 
Mag na, que en su Arto . 197 dice que que 
"una vez terminado el Estado de Sitio, el 

Presidente de la República deberá presenta r 
un informe deta llcido al Poder Legislativo 
sobres los rnotivos para imponer el Estado 
de Sitio y además todo lo que durante él 
se realizó;" informe que debía ser presenta
do en el menor tiempo posible, y siendo 
que ya había n transcurr ido rnás de veinte 
días sin que fuera presentado, solicitaba a 
la Cámara del Senado dirigirse al Poder Eje
cut ivo a través ele los órganos correspon
d ientes, pidiéndolo. Hizo a continuación una 
relación de algunas violnciones de ios dere
chos humanos que en su criterio se habían 
corneticlo, insistiendo en que este Senado so-
1 icitara el envío del informe en cuestión, 
que en su opinión era el cotTiplemento del 
levantam iento del Estado de Sitio. 

Hizo ver el honorable señor Presidente al 
honorable Senador Arana N\ontalván, que e l 
Artículo Constitucional por él citado, se re
fería a que el informe sería presentado al 
Congreso en Cámaras Unidas; razón por la 
cual, no correspondía al Senado hacer ese 
tipo de gestión por separado. Por lo tanto, 
declaró improcedente la rnoción del hono
rable Senador don Raúl Arana Montalván. 
Al insistir este último en que fuera discuti 
da su moción, el honoré:lble Senador Granera 
Padilla, le h izo nota r que habiendo sido de
clarada improcedente no cab ía ninguna dis
cus ión; cri terio que fue confirmado por el 
honorable señor Presidente. 

7?-A moción de l mismo honorable señor 
Presidente, Sen ador Rene r Valle, se le dis
pensó el trámite de lectura al acta de la 
presente sesión, dándose por aprobada. 

8?-Seguidamente, se levantó la sesión . -
Pablo Ren~r, Pres idente. -- .J. D~-.dcl z~mora 
Pa~·tora. - Secretario. - Raúl Arana Mon~ 

i talván, Secretario .. 

1 VIGESIMO-SEXTA SESION DE LA CA
! MARA DEL SENADO, correspondiente 
.1 a las ordinarias del Tercer Período Cons
i t~tucional del Congreso, celebrada en la 
¡ cmdad de Managua, Distrito Nacional, a 
1 las once y cincuenta y ocho minutos de 
¡ la mañana del día viernes V€intiúno de 

1

, octubre de mil novecientos setenta y 
siete. 
Presidencia del honorable Senador don 

Pablo Rener Valle, asistido en la P rimera 
y Segunda Secretaría por los honorables 
Senadores doctor Ramiro Granera Padilla 
y don Raúl Arana Montalván, respectiva
mente. 

Cnncurren, además, los honorables Se
nadores don Adolfo Altamirano Dfarghe, 
doctor Eduardo Conrado Vado, don Artu
ro Cruz Porras, den Gustavo Chamorro 
lTbau, don Humberto Chamorro Chamorro. 
don Rigoberto García Reyes, doctor Lo~ 
renzo Guerrero Gutiérrez, doctor Uriel Her
docia Argüello, don Gabriel Irías Irías, 
doctor Francisco Machado Sacasa, doctor 
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Alejandro Martínez Urtecho, General Ro- 1 ra que investigar~ · ·el 'ca~o '<le;{~~i~d.~ ~p~o-; 
berto Martínez Lacayo, doctor Constanti- él y se dir ija de inmediato a la autoridad 
no Mendieta Rodríguez, doctor Orlando j correspondiente para que se apegue al exac
Montenegro Medrano, doctor Edmundo Pa- to cumplimiento de la ley y que permitan 
guaga Irías, don Max Paguaga Irías, do... que el doctor Gutiérrez Sacasa reciba las 
ña J uana Cajina de Peters, General Rigo- i medicinas que fuesen necesarias, como lo 
berto Reyes Arauz, doctor Manuel Sand.i- 1 exigen los Convenios y Tratados Interna
no Ramírez, doctor Alceo Tablada Solís, cionales. 
don Na~ole~n Tapia Pérez, do~tor Julio f Puso a .discusión el honorable Señor 
Ycaza T1germo y doctor J. David Zamora ¡ Presidente, la moción formulada por el ho
Pastora. norable Senador doctor Alejandro Martí .. 

lo. -El honorable Señor Presidente, Se- nez Urtecho. 
nador Rener Valle, declaró abierta la se- Intervino el honorable Senador doctor 
sión. Ramiro Granera Padilla, exponiendo que 

2o.-No habiendo ninguna corresponden- basado pro:piamente en la exposición hecha 
cia para darle lectura y dando cumplimien- t por el honorable Senador Martínez Urte
to a la Agenda, se leyó y pasó a la Comi- i cho, se permitía recordar a los Señores Re
sión de Hacienda y C. P., el proyecto de f presentantes, que no estando suspensas las 
ley t endiente a aclarar el Decreto Legis- 1 garantías constitucionales y por lo t anto 
lativo No. 221, de 26 de febrero de 1976, i encontrándos·J en plena vigencia las leyes 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 1 de la República, que garantizan a los ciu
N o. 48 de esa misma fecha, y que obliga dadanos sus derechos cuando se consideran 
a los Entes Autónomos a someter a la ! atropellados, t al denuncia bien podía ser 
aprobación del Congreso Nacional, las obli- ; base de un escrito ante la Corte de Ape
gaciones que de conformidad con las Le- ) laciones de Masaya, de exhibición perso
yes Creadoras de éstos, están garantizadas ; nal: porque esa e·s la vía que nuestras le-
por el Estado. ¡ yes señalan para casos como el expuesto 

R f . · , d 1 e t t r· 1 por . el honorable Senador Martínez U rte-e 1rien ose a proy c o an e 10r, ma- ; -h d" · Co 'd 1 s d ·r t, 1 h bl s - p "d t 1 c o, IJO. ns1 ero que e ena o no es 
m es 0 e o~ora e enor re~i e~ ~ que ¡ un tribunal de recursos extraordinari de 
en el entendido de que sus disposic10nes . , . . . 0 

· 
•t b d t "d t d" t 1 : garanb as constituc10nales, smo que la 

ahmetri ª fan un e .. em 0 es, u 10 Y
1 

Da vez · Constitución, en forma clara y precisa in-
as a re ormas, ya que creia que e ecre- ' d" t 1 Co t d A l · 

to a clarar estaba errado, designaba a los '. ica qu~ es an e as. r es e pe aciones 
honoarbles Senadores doctor Orlando Mon- i respecbv~s . donde se de~n hacer esta cla· 
tenegro Medrano y doctor Julio Ycaza Ti- \ se de petI~wnes. Agrego que encontra~a 
gerino para reforzar la Comisión de l muy plausible que los padres del p~ofesi?-

:~:~fo~ y C. P. en el examen de dicho j -·- __ . (O<>n_t,~n~V:::/'_) 
1 Ministerio de Economía, 3o. ""-Solicitó la palabra el honorable 1 

~~~ª~º:ndº:!~r d!l:{f:~ 1te~~;:z ªu~ ¡ . Industria_ V.~~ercio=-=--=-__,,, 

exposición en la que protestaba y denun- ' SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

ciaba la violación flagrante de los Derechos 1 1t1::arcas de Fábrica 
Humanos y de las garantías constituciona- Í R eg. No. 4030 _ R/F 564342 _ 115 ~ 135.00 
les, en el caso del eminente médico nica- i societe de Developpm ents et D'Innovations des 
ragüense doctor Juan Ignacio Gutiérrez I Mar ches Agricoles et Alimentaircs Sodima -Union 
Sacasa, quien el día 17 de octubre corriente 1 de Cooperatives Agricoles, francesa, m ediante a 
fue capturado en su pro,pio consultorio de poderado Dr. Mario Palma, solicita regist ro ma r. 

la Policlínica Nicaragüense. Agregó que 1 
ca fábrica: 

.. .. . ~ --.: . ---. · - ~ .. , ..... ~ ·; .. ·:,·· .. ~ ... 

.· ~, 

Clase 29. 
P r esentada: 15 mayo 1979. 
Opónganse. 
Rcg!stro Propiedad Indus trial. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - J. Arg eo Miranda , Srio. 

3 2 

aún hasta el día de hoy el doctor Gutiérrez 
no había sido puesto en libertad ni a la 
orden de ningún Juez competente; y no ! 

estando el país en estado de sitio, opinaba 1 
que era esa una flagrante violación a las i 
leyes de la República. Adicionó que los j 
padres del doctor Gutiérrez habían dirigi- ¡ 
do un mensaje a la Comisión Intera~eri- 1 
cana de los Derechos Hu manos y al Sena.. f 
dor Kennedy -el cual leyó- denunciando 1 
la prisión de su hijo y rogándoles su in- 1· 

tervención. Terminó haciendo formal mo
ción para que se nombrara una Comisión J Reg . No. 3813 - R /F 56·1630 - 2¡2 <S 90.oo 
de Derechos Humanos de esta Cámara, pa- i Dist ribuciones Astro de Nicaragua, s. A., nica-
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ragUense, mediante apoderado Doctor Luis Lópe.z · 
Azmitia, solicita regist r o mar ca fábr ica : 

"DIN A" 
Clase 3. 
Presenta da: 16 agosto 1977. 
Opónganse. 
R egistro Propiedad I ndustrial. - Managua, 4 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Tere.sa Torres, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4096 - R / F 564628 - 5/ 25 ~ 45.00 
B ayer Aktiengesellschaft, a lemana, mediante 

apoderado Dr. Guy J osé Bendafía, solicita regis . 
t ro m arca fábrica: 

' 'NATUBELL" 
Clase 5. 
Presentada: 15 mayo 1979. 
Opónganse. 
Regist ro P ropiedad Industrial. - Managua, 17 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador . - J. A rgeo Miranda, Srio. 

3 3 

R eg. No. 4092 - R/F 564628 - 1/ 25 ~ 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft , a lemana, mediante 

apoderado Dr .Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"CANDIOMIN" 
Clase 5. 
P::-csentada : 24 may o 1979 
Opónganse. 
R egistro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 28 

may o 1979. - Yolanda García de Montea legre, 
Regis trador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

R e.g. No. 4100 - R / F 564628 - 9/ 25 ~ 45.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, median. 

t e apoderado Dr. Guy Benda ña, solicita registro 
m arca fábrica : 

''RADIOGRAFINA,. 
Clase 5. 
Presenta da : 15 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 17 

m ayo 1979. - Yolanda Gar cía de Montealegre. 
Registrador. - J. A rgeo Mir anda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4099 - R / F 564628 - 8/ 25 (f 45.00 
E mpresas A doc, S. A ., salva doreña, mediante 

apoderado Dr. J ulián Bendaña, solicit a registro 
m a r ca fábrica : 

''SNOOT - BOOT" 
Clace 25. 
P resentada: 19 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propieda d Industrial. - Ma nagua, 5 

abril 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

R eg. No. 4101 - R / F 564628 - 10/ 25 <$: 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, m ediante a

poderado Dr . Guy B endafta, solicita registro mar. 
ca fábri ca : 

"NATUBELL" 
Clase 3. 
Presentada: 15 m ayo 1979. 
Opónganse. 
Registro P ropiedad Industrial. - Ma nagua, 17 

m ayo 1979. - Yolanda Ga rcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, S1io. 

3 3 
r::==:=::::===========================:=.:======== 

Renovaciones de Marcas 
R eg. No. 4031 - R / F 564342 - 2/5 ~ 45.00 

The Procter and Gamble Compa ny, estadouni. 
dense, mediant e apoderado Mario Palm a , solicit a 

renovación marca fábrica: 
"WHITE CLOUD'' N o. 20,637 

Clase 16, 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

m ayo 1979. - Yolanda Ga rcía de Montealegre, 
Registrador . - Uriel Silva, Srio. 

a 2 

Reg. No. 4032 - R/F 564342 - 3 / 5 ~ 45.00 
The Procter and Gamble Company, estadouni

dense, mediante apodera do Ma1io P alma, solicita 
renova ción marca fábrica: 
"W O N D R A" No. 20,640 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4033 - R/F 564342 - 4/ 5 ~ 45.00 
The Procter and Gamble Company, estadouni. 

de.nse, mediante apoderado Mario P alma, solicita 
r enovación marca fábrica: 
"W O N D R A " No. 20,640 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industria l. - Managua, 25 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

a 2 

Reg. No. 4034 - R/F 564342 - 5/ 5 (J: 45.00 
The Procter & Gamble Company, es ta douniden

.3e, medianteapode.ra do Dr. Mario Palma, solicita 
renovación marca fábrica: 
"DAUNI" No. 20,641 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

m a yo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4134 - R/F 564329 - 17/ 20 ~ 45.00 
T akeda Chemical Industries, Ltd., japonesa; 

apoderado Dr. Franklin Caldera P allais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"HEMATIN" No. 19,701 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4135 - R/F 564329 - 18/ 20 ~ 45.00 
Puerto Rico Distillers, Inc. , de P uer to Rico, a. 

poderado Dr. Franklin Ca ldera, solicita renova
ción marca: 
''PALO VIEJO" No. 21,967 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda García de Montea legre, 
Regis trador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Re.g. No. 4136 - R / F 564329 - 19/ 20 (J: 45.00 
Chemie Grunenthal, GMBH., alemana, me.

diante apoderado Dr. Franklin Caldera P allais, 
solicita renovación m a rca fábrica: 
"GRUNOVIT" No. 19,889 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

m ayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registra dor . - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4137 - R / F 564329 - 20/20 ~ 45.00 
Puerto Rico Distillers, !ne., de P uerto Rico, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicit a r enovación 
m arca: 
"RON LLAVE" No. 21,968 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial, - .Managua, 10 
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mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4118 - R/F 564329 - 1/20 (f 45.00 
lliker Laboratories, Inc., estadounidense, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera P allais, so
licita renovación marca fábrica: 
"RAUWILOID" No. 19,005 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

s 2 

Reg. No. 4119 - R/F 564329 - 2/20 <$! 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, a. 

poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita re
novación marca: 
" ORAHESIVE" No. 19,258 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. -- Yolanda Garcia de Montcalegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

s 2 

Rcg. No. 4120 - R / F 564329 - 3/20 (.$: 45.00 
A/S Dumex Ltd., danesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"DUPREX" No. 19,261 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg .. No. 4121 -- R/F 564329 - 4/20 ~ 45.00 
Riker Laboratories, Inc., estadounidense, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"HIPREX" No. 19,-083 

Clase 5. 
Registro Prop:cdad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - -- Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. -- Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4122 - R/F 564329 - 5/2-0 ~ 45.00 
A/S Dumex Ltd., danesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"KOFFEX" No. 19,867 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a 2 

Reg. No. 4123 - R/F 563329 - 6/20 ~ 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"GANASEG" No. 19,627 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva ,Srio. 

3 2 

Reg. No. 4124 - R/F 564i.29 - 7 /20 ($: 45.00 
A/S Dume.x Ltd., de Dinamarca, mediante apo. 

derado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita re. 
novación marca fábrica: 
"ELYZOL" .No. 19,866 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

8 2 

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, soli
cita renovación marca fábrica: 
"SCHLUMBERGER'' 

Clase 9. 
No. 18,769 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 2 

Reg. No. 4126 - R/F 564329 - 9/20 <$ 45.00 
Ciba Geigy, AG., de Suiza., medinate apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"ENTOBEX" No. 9, 729 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4127 - R/F 564329 - 10/20 ~ 45.00 
Pfiezer, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno. 
vación marca fábrica: 
"OBRON" N!J. 19,211 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio, 

3 2 

Reg. No. 4128 - R / F 564329 - 11/20 <S: 45.00 
Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno. 
vación marca fábrica: 
"PREMIX" No. 19,185 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4129 - R/F 564329 - 12/20 <f 45.00 
Chemie Grunenthal, GMBH., alemana, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, so. 
licita renovación marca fábrica: 
"GRUNICYCLINE" No. 19,878 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montelaegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4130 - .R/ F 564329 - 13/20 ~ 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera Pallais, solicita renovación marca fábrica: 
"E N T O X" No. 19,382 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4131 - R / F 564329 - 14/20 ~ 45.00 
Unilever L imited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"LYRIL" No. 19,691 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4132 - R / F 564329 - 15/20 ~ 45.00 
Unilever Limited, ingle.sa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

Reg. No. 4125 - R/F 564329 - 8/20 CS 45.00 "GIBBS" No. 19,864 
Schlumberger Limited!. estad.ouni~ense! me,dian-_ i Clase 3. 

www.enriquebolanos.org
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
m ayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4133 - R/F 564329 - 16/20 <$! 45.00 
Kristinus Kommanditgeselischaft, alemana, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, so
licita renovación marca fábrica: 
"P E E · R" No. 19,721 

Clase 34. 
Registro PTopiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre~ 
R egistrador. - Uriel Silva T., Srio, 

1 2 

Reg. No. 4138 - R/ F 565259 - 1/16 <$: 45.00 
A/S Dumex Ltd., danesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"STESOLID" No. 19,378 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

m ayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

a 2 

Reg. No. 4139 - R/F 565259 - 2/16 (S: 45.00 
Teikolm Hormone MFG. Co., Ltd., japonesa, a

poderado Dr. Franklin Caldera Pnllais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"SOPHIA - A" No. 19,060 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Manngna, 7 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4144 - R/F 565259 - 7 / 16 <$ 45.00 
Ciba Geigy, A.G., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"OTRIVINA" No. 9,728 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

a 1 

Reg. No. 4.116 - R / F 565259 - 9 /16 <s: 45.00 
Tennc.co, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. F ranklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNE90" No. 17,588/ 7/590/1 

Clase l . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg . No. 4147 - R / F 565259 - 10/16 <$: 45.00 
Tenneco, Inc., ·estadounidense, m ediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNECO" No. 17,595, 17,594, 17,591 

y 17,587 
Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
R egistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 2 

R eg. No. 4148 - R / F 565259 - 11/16 (f 45.00 
Tenneco, Inc., estadounidense, m ediante apode. 

rado Dr .Franklin Caldera, solicita r enovación 
marca fábrica : 
"TENNECO" .No. 17,592 

Clase 4 

Registro Propiedad Industrial - Managua, 12 
mayo 1979 - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Uriel Silva T, Srio 

a 2 

Rcg No. 4149 - R/ F 565259 - 12/16 ~ 45.00 
Tenneco, Inc., estadounidense, mediante apode. 

rado Dr .Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNECO" No. 17,588/89 

Clase 5. 
Registro P ropiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s ' 
Reg. No. 4070 - R / F 563839 - 6/15 ~ 45.00 

Exxon Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita r enova
ción marca fábrica: 
"METAS" Nu. 19,990 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industria l. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4071 - R / F 563839 - 7 /15 ~ 45.00 
Laboratorios Químicos Industriales, S. A., cos. 

tarricense, mediante apoderado Dr. Julián Een
dafí.a, solicita renovación marca fábrica: 
"BIOSTYCINA" No. 15,085 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montenlegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4072 - R / li., 563839 - 8/15 <S 45.00 
Plough, Inc., estadounidense, mediante apodera

do Dr. Julián Bendaña, solicita renovación marca 
fábrica: 
"ASPERGUM" No. 9,929 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. -- Yolanda Garcia de Mcntealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4073 - R/F ñ63839 - 9/15 ~ 45.00 
Fábrica de Productos Químicos y Farmacéuti. 

cos, Abello, S. A ., española, mediante apodera
do Dr. Julián Bendafia, solicita renovación mar. 
ca fábrica: 
"CITROVIT" No. 20,687 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 3812 - R / F 564630 - 1/2 <$ 90.00 

Distribuciones Astro de Cent roamérica, S. A. 
C. V., hondurefía, mediante apoderado Dr. Luis 
A. López Azmitia, solicita r egistro slogan publi
citario: 

"AUDAZ HACE DE CUALQUIER BALDE 
UNA LAVADORA AUTOMATICA'' 

P ara protege?1: Publicidad de detergentes, ja. 
bones, limpiadores, raspantes. 

Presentada: 20 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

abril 1978. - Yolanda Ga rcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 3 2 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los día~ Lunes; 
Indic~ v~ como Suplemento~ ._ _ _ . . 
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